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1. En su cuarta sesi6n plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1979, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el siguiente tema 
en su programa y asignarlo a la Segunda Comisión: 

"Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desai:;r:ollo: 

a) Informe de la Conferencia sobre su quinto período de sesiones~ 

b) Informe de la Junta de C.~m~rcio y Desarrollop 

a) Programa de acción en favor de los países insulares en cesarrollo: 
informe del Secretatio GeneralJ 

d) Transferencia inversa de tecnología: 

i) Informe del Secretario General' 

ii) Informe del Secretario General de 1& Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo' 

e) Asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y 
San Vicente: informe del Secretario GeneralJ 

f) Negociaciones comerciales multilaterales: informe del Secretario 
General de la Conferen-_oia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo." 
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2. En la misma sesión, la Asamblea General d~~idió que la Segunda Comisión 
examinaría la cuestión de cambiar la periodicidad de los futuros períodos ~e 
sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo e inf6rmaría al respecto a la· 

\ Asamblea con carácter prioritario. 

3. En consecuencia, la Comisión examin6 esta cuestión en su cuarta sesión, 
celebrada el 10 de octubre. En el acta resumida pertinente figuran un resumen 
del debate de la Comisión ~A/C.2/34/SR.4). 

4. Para su examen de la cuestión, la Comisión tuvo ante sí una· nota· de la 
Secretaría (A/C.2/34/2), en cuyo párrafo l figu1~aba un proyecto de resolución • 

. 
5. También en la cuarta sesión, el Secretario de la Comisión hizo una exposición 
de las consecuencias financieras y administrativas del proyecto de resolución. 

6. En la misma sesión la Comisión aprobó el proyecto d~ resolución 
(véase el párr. 7 ~A>• 

RECOMENDACION DE LA SEGUNDA COMISION 

7. La Segunda Comisión recomienda a la As.amblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Enmienda a la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea Genera!, 
!tJdificada por las resoluciones_2904.~VIILX 31/2 A Y~ 

"La Asamblea Gener~, 

Habien.do e"aminado el párrafo 5 de la resoluci6n 114 (V) i:'elativa a 
cuestiones institucionales, aprobada por. la Conferencia de Comercio y 
Desarrollo el 3 de junio de 1979~ 

Decide enmendar su resolución 1995 (XIX) de 30 de diciembre de 1964 
sobre el establecimiento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, modificada por las resoluciones 2904 (XXVII) de 
26 de septiembre de 1972, 31/2 A de 29 de septiembre de 1976 y 31/2 B de 
21 de diciembre de 1976 de la Asamblea, reemplazando las palabras "una vez", 
en la segunda oraci6n del párrafo l.3 de la secci6n II, por las palabras 
"~ios veo es"" " 
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